
  

FONDO DE INVERSIÓN LARRAÍN VIAL DEUDA CON SUBSIDIO 
HABITACIONAL 

 
 

LARRAIN VIAL ACTIVOS S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS  
 

EMISIÓN DE CUOTAS 
 
a) La Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha 27 de mayo de 2010 inscribió 
en el Registro de Valores con el Nº 269  la emisión de 10.000.000 cuotas, por un monto 
total 10.000.000 de unidades de fomento. El plazo para la emisión, suscripción y pago 
de estas cuotas es de 6 años contados desde el día 29 de enero de 2010. 
  
b)  Tendrán derecho a suscribir las cuotas aquellos aportantes inscritos en el registro 
respectivo al día 26 de enero de 2012. 
 
c) Este aviso señala el inicio del período de opción preferente de suscripción, el que se 
extenderá por un plazo de 30 días, vale decir, hasta el día el 1 de marzo de 2012. 
 
d) El aviso en que se informa a los aportantes sobre los detalles de esta emisión se 
publicó en el Diario El Mostrador el día 16 de enero de 2012, rectificado a su vez por 
aviso publicado en dicho medio el 30 de enero de 2012. 
 
 
 
 
 

EL GERENTE GENERAL 
 
 
 


